
NORMAS PARA ACTIVIDADES OBLIGATORIAS DE EVALUACIÓN 1. La justificación de inasistencias a 

evaluaciones puede presentarse mediante una justificación fundada, reconociendo también en 

este aspecto la salud mental y las situaciones derivadas de infección por COVID-19 del o la 

estudiante o del cuidado de personas con quienes conviven. Así mismo, se entregarán facilidades 

de justificación ante eventualidades como: falta de conexión a internet, corte de luz, duelo por 

muerte de cercan- enfermedad de estudiante o familiar; los cuáles podrán ser presentados sin 

justificativo médico o psicosocial. 2. La inasistencia a una evaluación deberá ser comunicada vía 

solicitud al sistema en línea de justificación de inasistencias provisto para los y las estudiantes 

en el Portal de Estudiantes, en un plazo máximo de 5 días, e informada directamente a la 

coordinación de nivel por la vía disponible para cada estudiante. 3. Las inasistencias 

debidamente justificadas a estas actividades, deberán recuperarse de acuerdo a lo indicado en el 

programa de curso. 4. Si la justificación se realiza en los plazos estipulados y el PEC acoge la 

justificación, la actividad deberá ser recuperada según la forma y plazos informados en en el 

programa. 5. Dado el contexto sanitario, en caso de que un estudiante, por los motivos antes 

señalados, no pudiese asistir a la fecha de recuperación, contará con una oportunidad adicional de 

fijar una nueva fecha de evaluación, cumpliendo con todos los pasos anteriores. En caso de 

presentarse una nueva inasistencia a la evaluación recuperativa, se procederá según el punto 6. 6. 

Si no se realiza esta justificación en los plazos estipulados, el estudiante debe ser calificado con la 

nota mínima (1,0) en esa actividad de evaluación. Si un estudiante con fundamento y causa 

justificada, no puede dar término a las actividades finales de un curso inscrito, analizados los 

antecedentes, por el Consejo de Nivel y/o Consejo de Escuela, el PEC puede dejar pendiente el 

envío de Acta de Calificación Final, por un periodo máximo de 20 días hábiles a contar de la fecha 

de cierre de semestre establecida en el calendario académico de la Facultad. Transcurrido este 

periodo, es responsabilidad del PEC enviar el Acta de Calificación Final (Art. 20 D.E. 

N°23842/2013). La Dirección de Escuela debe estar en conocimiento e informar oportunamente a 

Secretaría de Estudios. 


